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anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada a fin de conocer el contenido
íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 232/01 Doña Angeles Angustias Trinidad Vargas,
que con fecha 19 de agosto de 2003 se ha dictado resolución
de Archivo, respecto del menor V.N.T. nacida el 15.7.85,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Ins-
tancia-Familia de esta capital.

Granada, 25 de agosto de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 28 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Patricia Johanson.

Acuerdo de fecha jueves, 28 de agosto de 2003 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Patricia Johanson al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Declaración Provisional de Desamparo
del menor R/NPJ, expediente núm. 29/03/0471/00 con la
asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho
menor desde la fecha jueves, 28 de agosto de 2003, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, jueves 28 de agosto de 2003.- La Delegada,
P.A. (Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de resolución de 25 de agosto de 2003, del
Delegado Provincial, dictado en el expediente
99/41/0099, sobre protección de menores, por el que
se inicia procedimiento de desamparo del menor que
se relaciona.

Expte. 99/41/0099.
Nombre: Rosa M.ª García Calero.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Rosa M.ª García Calero en ignorado para-
dero, no ha podido practicarse la notificación de este acto,
se publica extracto del mismo, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos
inherentes al menor afectado. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesado comparecer

en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Sevilla,
sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

El Delegado Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero
de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del procedimiento
de desamparo en el expediente de protección de menores
99/41/0099, con respecto al menor S.P.G, nombrando ins-
tructor del procedimiento al Jefe del Servicio de Protección
de Menores de esta Delegación, lo que se le notifica a los
efectos legales oportunos, haciéndole saber que de confor-
midad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002,
de 12 de febrero disponen de un plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a la notificación de esta acuerdo
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los
medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 25 de agosto de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, seguido por la citada Dele-
gación Provincial, en los expedientes sobre protección
de menores 95/41/318.

Nombre y apellidos: Doña Almudena Moreno Novoa.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Almudena Moreno Novoa, en ignorado
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del
acto dictado. Para su conocimiento íntegro, los interesados
podrán comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
3.ª planta.

El Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación
de oficio del procedimiento de desamparo en los expedientes
de protección núm. 95/41/0318, con respecto del menor
A.M.N., nombrando Instructor/a del procedimiento al Servicio
de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretenda valerse.

Sevilla, 29 de agosto de 2003.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica acto administrativo relativo a
un procedimiento sancionador en materia de servicios
sociales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para
cuyo contenido íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Sevilla, C/ Imagen núm. 12, 1.ª planta de Sevilla:

Interesado: Don Miguel Calvo Borrego.
NIF: 27.905.617-Q.
Expediente: SE-23/03.

Ultimo domicilio: C/ Tajo núm. 12-1 Coria del Río
(Sevilla).

Infracciones: 1. Grave art. 26.1.a) de la Ley 4/1997,
de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas,
y tipificada en su artículo 37.3.a).

Fecha: 5 de septiembre de 2003.
Sanción: Multa de 3.005,07 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Recursos: Contra la Resolución notificada cabe interponer

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y, potestativamente, recurso de reposición
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes.

Sevilla, 12 de septiembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.
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